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PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFICIAL 
LE LAS CORTES GENERALES del Informe emi- 
tido por la Ponencia designada en el seno 
de la Comisión de Justicia e Interior para 
estudiar el proyecto de ley de reforma de 
los artículos 17 al 26 del Código Civil. 

Palacio del Senado, 7 de junio de 
1982.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazuelas--El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

L a  Ponencia de la Comisión de Justicia 
designada, para estudiar el Proyecto de Ley 
d e  Reforma de los artículos 17 al 26 del Có- 
digo Civil, 0 integrada, por los Senadores 
señores don Arturo Lizón Giner, don Al- 
fredo Marco Tabas, don Gregorio Mir Ma- 

yol, don Alfonso Porta Vilalta. y don José 
Luis Sánchez Torres, tiene el honor de ele- 
var a. la Comisión el siguiente 

INFORME 

Artículo único del Proyecto de Ley 

No se han presentado enmiendas. Sin 
embargo, los Ponentes acuerdan, por un& 
nimidad. proponer una corrección de estilo, 
intercalando entre las palabras "quedaran" 
y "en" el término "redactados". 

Artículo 17 del Código Civil 

A lat nue'vva redaccich de este artículo se 
han presentado las enmiendas númerc 16, 
del Grupo, Parlamentario de UCD, y la nú- 
mero 22, de don José María Pardo Monte- 
rol. Esta última se basa en principios sus- 
tancidmente distintos de los que inspiran 
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Num. 242 

el texto remitido por el Congreso de los mienda número 14 deben, sin embargo, in- 
Diputados, cuyo mantenimiento propolloii, troducirse algunas modificaciones corri 

[riendo la errata que presenta: tras el ter- psr unanimidad, los Ponentes. 
mino ”extranjems” intercalar la coniunción 

---- 

I 

En cirmto a la enmienda número 16, pos- 
tula la adición de un nuevo párrafo eii el 
número 4 de dicho artículo 17, establecien- 
do la nmionalidad española de origen de 
los nacidos en España de filiación desco- 
nocida pero que llega a determinarse des- 
pués, resultando ser hijos de españoles. Los 
Ponentes proponen la admisión de esta en- 
mienda por unanimidad. 

-4rtículo 18 del Código Civil 

A la nueva redacción de este artículo se 
han presentado las enmiendas número 35, 
del Grupo E’axlamentario de UCD, y 23, de 
don Josri! iMaría Pardo Montero. Esta últi- 
ma se basa en los mismos principios, como 
la anteriormente citada de este Senador, 
sustancialmente distintos a los que inspi- 
ran el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. Nuevamente los Ponentes pro- 
ponen, por unanimidad, que sea rechazada. 

En cuanto a la enmienda número 15, sus- 
lituye la expresión *menor de dieciocho 
años” por la de “no emancipado”, por en- 
tender que el extranjero emancipado adop- 
tado en forma plena debe decidir él mismo 
cobre SLI nacionalidad. 

Por otra parte, esta enmienda propone 
una corrección de estilo sustituyendo el tér- 
mino “cualquiera” (de los adoptantes) por 
‘ al menos uno”. Por unanimidad, los Ponen- 
tes proponen la aceptación de esta enmíen- 
da en el primero de sus extremos, aunque 
no la corrección de estilo últimamente ci- 
tada. 

Artículo 10 del Código Civil 

A la nueva redaccióii de este artículo se 
han presentado 1% enmiendas número 14, 
del Grupo Parlamentario de UCD, y 20, de 
don Jos6 Gabriel Sarasa Miquélez (UCD), 
que se refiere al número segundo de este 
p m p t o .  Por unanimidad de sus miembrm; 
la Ponencia pmpne la aceptación de la 
enmienda número 14. como es congruenta 
con la aceptacióii de la enmienda número 
16 al artículo 17. En la redacción de la en- 

“que” y tras la expresión “patria potestad‘’ 
ha de añadirse “o a la tutela” (de un espa- 
ñol). 

En cuanto a la enmienda número 20, quo 
pretende sustituir la referelncia a los die- 
ciocho aiios por otra genérica a la mayoría 
de edad, los Ponentes proponen su recha- 
zo al ser incongruente con la enmienda nú- 
mero 15, de UCD, que propone eliminar la 
expresión “al haber cumplido diecior. ho 
años”, y cuya aceptación proponían arriba 
los Ponentes. 

Artículo 20 del Código Civil 

A la, nueva redacción de est.e artículc se 
ha presentado la enmienda número 25, de 
don Pere Portabella Rafols (Mx) , que pre- 
tende suprimir de los requisitos para !s 
adquisición por opción de la nacionalidad 
española, la declaración de renuncia. de la 
nacionalidad anterior. Los Ponentes, por 
mayoría, proponen mantener el texto re- 
mitido por el Congreso de los Diput.adoc. 

Artículo 21 del Código Civil 

A la nueva redacción de este articulo se 
ha presentado la enmienda número 4, del 
señor Galván González (UCDI , que propo- 
ne una corrección de estilo. Los Ponentes, 
por unanimidad, proponen la no awpta- 
ción de la enmienda. Sin embargo, y por 
congruencia nuevamente con la propuesta 
de aceptación de la, enmienda número 15, 
proponeii suprimir en el párrafo 2 del a r -  1 ticulo 21 la referencia al mayor de die- 

1 ciocho años. 

Artículo 22 del Código Civil 

A la, nueva redacción de este astículo se 
han presentado las enrnimdm número 5, 
de don Acenk Alejandro Galván Gonzli,lez 
(UCD); número 13, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, número 26, de don Pere Por- 
tabella Rafols, y número 24, de don José 
María Pardo Montero. 
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L a  enmienda número 5 propone una nue- 
va  sistemática para el artículo 22, sin pre- 
tender modificar el contenido del precepto. 
Por unanimidad, los Ponentes proponen la 
aceptación de esta enmienda, aunque con 
algunas modificaciones. Estas se refieren 
en primer término al penúltimo párrafo de 
la enmileada del señor Galván, donde pro- 
ponen que sea sustituido por el párrafo co- 
rrespondiente del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados. Los Ponentes consi- 
deran, en  efecto, que la redacción propues- 
ta por el señor Galván puede inducir a peii- 
sar que los requisitos de la solicitud a que 
este precepto se refiere, pueden comple- 
tarse con posterioridad a, la concesión de 
la nacionalidad. 

LOG Ponentes proponen asimismo, por 
unanimidad, la aceptación de la enmienda 
númem 13, corrigiendo el texto de la cita- 
da enmienda del siguiente modo: tras el 
término “sefardíes” poner sólo “respectiva- 
mente’’, y tras “Guinea Ecuatorial“, afiadir 
la conjunci6n disyuntiva ‘ o”. En consecueii- 
cia, de aceptarse por la Comisión la nueva 
sistemática del precepto, que postula la en- 
mienda número 5, el segundo párrafo de 
dicha enmienda deberá sustituirse por es- 
te otro de la enmienda número 13, con las 
correcciones indicadas. 

Por último, los Ponentes proponen, por 
unanimidad, rechazar las enmiendas nú- 
meros 24 y 26. 

Artículo 23 del Código Civil 

A la nueva redacción de este artículo se 
han presentado las enmiendas número 1, 
del Grupo Parlamentario Socialista; núme- 
ros 9, 10, 11 y 12, del Grupo Parlamentario 
de  UCD; numero 18, de don Francesc Ferrer 
i Gironés; número 21, de don Jwé Gabriel 
Sarasa Miquélez, y números 27 y 28, de don 
Pere Portabella Rafols. 

La, enmienda número 1 se inspira en priii- 
cipioc distintos a los que informan el texto 
remitido por el Congreso de los Diputados, 
pues en sustancia, exige el requisito de la 
renuncia expresa a la nacionalidad espa,- 
ñola para que ésta pueda, perderse, además 
de eliminar el de la  residencia por tres &os 
fuera de España. El último párrafo de di- 
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cha enmienda establece ‘‘a contrario” la po- 
sibilidad de perder la nacionalidad españo- 
la sin la, anteriormente mencionada renuri 
cia expresa, cuando el país cuya nacionali- 
dad se adquiere sea uno de lo indicados en 
el último párrafo del texto del Proyecto. Pcr 
mayoría de sus miembros, los Ponentes pro- 
ponen el rechazo de esta enmienda. 

En relacion con el párrafo 1.” del artículo 
23 se hallan las enmiendas números 12, 18, 
21 y 27, antes citadas. 

La  enmienda número 21, del Senador Sa- 
rasa Miquelez, propone eliminar la exigen- 
cia de tres d o s  de residencia en el extrm- 
jem para perder la, nacionalidad española. 
Por unanimidad, los Ponentes proponeil el 
reshazo de esta enmienda. 

Al segundo1 inciso de este primer párrafo 
del artículo 23 se refieren las enmiendas 
números 18, 12 y 27. El mencionado inciso 
establece una excepción al principio sen- 
tado inmediatamente antes, según el cual 
se pierde la nacionalidad española por ad- 
quisición voluntaria de otra. La excepción 
que contempla el texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados es la de que se hu- 
biem adquirido esta otra nacionalidad por 
motivos laborales. Según la enmienda nú- 
mero 27, en cambio, la nueva nacionalidad 
--cuya adquisición no implica la pérdida 
le la espaiiola- es la que se adquiere por 
necesidadades de integración social o ciu- 
hdanía  inherentes a la condición de emi- 
grante, precisándose que éstos han de re- 
sidir permanentemente en el extranjero. 

Por mayoría de sus miembros, la Ponen- 
:ia propone la no aceptación de esta en- 
mi en d a. 

La  enmienda número 18 no se aparta 
mucho de los criterios de la anterior, pero 
?ni lugar de fijarse en las causas de adqui- 
sición de una nueva nacionalidad, se re- 
5ere tan, sólo a los emigrantes que prrna-  
nenteunente reaidan en el extranjero8, sin 
dudir a las causas por las que adquieren 
itra naciondidad para permitirles cmser- 
ra.r la3 española. Por unanimidad, la Ponen- 
h propone la no aceptación de  esta en. 
nienda. 

La, enmienda número 12, del Grupo Par- 
lamentario de UCD, girando tambicii en 
,orno al concepto de emigración, se limita iz 

~- 
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sustituir la referencia a los motivos labora 
les por la expresión Ypor razón de emigra- 
ción". Por unanimidad, los Ponentes propo- 
nen la  aceptación de esta última enmien- 
da, que, por otra parte, se diferencia de las 
anteriormente citadas (18 y 27) porque n3 
contempla la renunch expresa del emi- 
grante. 

Al apartado 2." del articulo 23 se refiere 
la, enmienda número 11, que propone corre- 
gir la redacción del texto citado. Por una- 
nimidad, 1- Ponentes proponen la acepta- 
ción de esta enmienb, pero eliminando del 
texto la referencia a la mayoría de edad, de 
modo que quedaría redactada así: "...sólo 
perderá la española si una vez emancipa- 
do...". 

Al párrafo tercero del texto del artículo 
23 se refiere la' enmienda número 10, que 
propone una corrección de estilo. Los Po- 
nentes, por unanimidad, la aceptan. 

Al párrafo cuarto de este articulo se re- 
fieren las enmiendas números 28 y 29. La 
enmienda número 28, al contemplar aque- 
llos países en los que puede el español ria- 
cionalizarse sin perder su nacionalidad cle 
origen, exige no sólo que se trate de paises 
iberoamericanos o que hayan tenido una 
particular vinculación con Ecpaiía, sino 
que, además, exista concertado con ellos 
un Tratado de doble nacionalidad. Por una- 
nimidad, los Ponentes rechazan esta en- 
mienda. 

En cuanto a la enmienda número 9, la 
modificación que postula se basa en razo- 
nes de precisión de un lado, y de ecoiicmía 
por otro. Los Ponentes proponen, por una- 
nimidad, la aceptación de la misma. 

Artículo 24 del Código Civil 

A la nueva redacción de este artículo sa 
han; presentado las enmiendas número 2, 
del Grupo Parlamentario Socialista; núrne- 
ra 6, del Senador Galván González, y nú- 
mero 8, del Grupo Parlamentario de UCD. 

La  primera de las citadas propone la adi- 
ción de un nuevo apartado Lo, establecien- 
do que pierden, la nacionalidad española los 
espaiioles que no lo sean de origen, sicm- 
pre que adquieran voluntariamente otra 
nacionalidad, sin establecer condiciones de 

residencia ni de ningún otro género. Los 
Ponentes proponen la aceptación de e ~ t a  
enmienda y, en consecuencia, los números 
1 y 2 del texto actual aparezcan como nú- 
meros 2 y 3. A estos apartados se refieren 
las enmiendas números 0 y 8,  que propo- 
nen modificaciones en uno y otro. Por una- 
nimidad, los Ponentes proponen la no acep- 
tación de la enmienda número 6. La núme- 
ro 8,  por su parte, propone modificar el en- 
cabezamiento del precepto y por lo tanto 
también la redacción de los apartados, e 
introducir e.n, el priímero de ellos correccio- 
nes de estilo. Los Ponentes proponen acep- 
tar el nuevo encabezamiento propuesto en 
la enmienda, con la consiguiente modifica- 
ción en la redacción del nuevo apartado í.', 
que proponía la enmienda número 2. 

Igualmemte proponen la aceptación de la 
nueva redacción postulada por la mmien- 
da número 8 a loe apartados 1 y 2 del texto 
reminido por el Congreso de los Diputados 
y que, de aceptarse la enmienda socialista, 
pasarían a ser apartados 2 y 3, respectiva- 
mente. 

Artículo 25 del Código Civil 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. La Ponencia propone el manteni- 
miento del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados. 

Articulo 26 del Código Civil 

A la nueva redacción de este artículo se 
han presentado las enmiendais número 7, 
del Senador Gaiván Gonzáiez; número 19, 
del Senador Ferrer i Gironés, y número 29, 
del Cenadoir Portabella Rafols. 

L a  número 7 propone diversas modifica- 
ciones de estilo. De entre ellas, los Ponen- 
tes proponen la aceptación de las que se 
refieren al número 3 del párrafo 1.' del pre- 
cepto ,añadiendo el adjetivo "extranjera" a 
la palabra "nacionalildad". En cuanto a las 
mWicacionec que pretende1 la enmienda 
número 7, en el párrafo 2 .O se acepta úni- 
camente aquella por la que se sustituye la 
preposición "para" por la preposición .a" en 
la segunda línea del. mismo, quedando el 
t.exto que se propone: "... por el Ministro de 
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Núm. 242 ---- 
Justicia a los españoles emigrantes.. .". 
La, Ponencia no acepta las restantes co- 

rrecciones de estilo que postula la enmim- 
da  número T. 

L a s  enmiendas números 19 y 29 coinci- 
den en su contenido y se refieren al párra- 
fo segundo, pretendiendo que también el 
requisito de renuncia a la nacionalidad ad- 
quirida en el extranjero pueda ser dispeii- 
sado por el Ministro de Justicia. Por una- 
nimidad, los Ponentes proponen mantener 
el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados para este párrafo. 

Finalmente, tanto el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista como el Grupo Parlamentario 
de UCD, proponen la adición de una Dispo- 
sición transitoria en el Proyecto de Ley. 

Ambas se encaminan a atribuir la posi- 
bilidad de recuperar la nacionalidad espa- 
ñola a alguno de los españoles que la per- 
dierun con anterioridad a la, entrada en vi- 
gor de esta Ley. 

La enmienda número 3, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, precisa que estos 8s- 
paiioles serán quienes hubieran renuncia- 
d o  a la nacionalidad espaiiola para adqui- 
rir la de un país iberoamericano, Andorra, 
Filipinas, Guinea Ecuatorial, Portugal u 
otro país con el que se concierten Tratados 
de doble nacionalidad. 

En cuanto a la enmienda número 17, de 
UCD, atiende a las causas por las que 5e 
pierde la nacionalidad espaiiola en lugar 
de a los países cuya nacionalidad se adquie 
re, siendo la causa la emigración. 

Por unanimidad de sus miembros, la Pc- 
nencia propone la aceptación de la enmien- 
da número 17 y la no aceptación de la en- 
mienda número 3. 

Palacio del Senado, 3 de juniu de 
1982.--Arturo Lizón Giner, Gregorio Mir 
Mayol, Aifredo Marco Tabar, Alfonso Por- 
ta Vilalta y José Luis Sánchez Torres. 

A N E X O  

"Artículo unico 

S e  modifican los artículos 17 al 26 del 
Título I del Libro T del Código Civil, que 
quedarán redactados en la forma siguienta: 

Artículo 17 

Son españoles de origen: 

1." Los hijos de padre o madre españo- 
les. 

2." Los nacidos en España de padres ex- 
tranjeros si, al menos uno de éstos, hubie- 
ra nacido también en España. Se excep- 
túan los hijos de padre o madre extranje- 
ros adscritos al servicio diplomático o con- 
sular. 
3." Los nacidos en España de padres ex- 

tranjeros si ambos carecieren de naciona- 
lidad o si la legislación de ninguno de ellos 
atribuye al hijo una nacionalidad. 

4." Los nacidos en España cuya filiación 
sea desconocida o aunque conocida. res- 
pecto de uno de los padres la legislación 
de éste no atribuya al hijo su nacionalidad, 
y Iw menores hallados en territorio espa- 
ñol si no se conoce el lugar de su nacimien- 
to ni su filiación. 

L a  determinación legal de la filiación res- 
pecto del padre o madre españoles produci- 
rá automáticamente la adquisición de la 
nacionalidad espariola de origen. 

Artículo 18 

El extranjero no emancipado adoptado en 
forma plena, adquirirá,, por este hecho, la 
naciondidad española cuando cualquiera 
de los adoptantes sea español. 

Si alguno de los adoptantes era espa- 
ñol al tielmpo del nacimiento del adoptado, 
éste tendrá, desde la adopción, la condi- 
ción de español de origen. 

Artículo 19 

Los  extranjeros quv, en supuestos distiti- 
tos de los previstos en los artículos anterio- 
res, queden sujetos a la patria, potestad o a 
la tutela de un español pueden optar por 
la nacionaiidad española: 

1 .O Desde que cumplan los catorce años, 
asistidos por su representante legal. 
2." Por sí solos, dentro de los dos años 

siguientes a la emancipación, o a la recu- 
peración de la, plena capacidad. 
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Articulo 20 

La declaración de opción se hará ante el 
Encargado del Registro Civil del domicilio 
del interesado. Si residiera fuera de Espa- 
ña, podrá hacer la declaración ante el Re- 
gistro consular correspondiente o median- 
te documento debidamente autenticado y 
dirigido al Ministerio de Asuntos Exterio- 
res. 

Son requisitos de esta adquisición por 
opción: la declaración de renuncia a la iia- 
cionalidad anterior, el juramento o prome- 
sa, de fidelidad al Rey y de obediencia a 
la Constitución y a las leyes, y la inscrip- 
ción como español en el Registro Civil. 

Artículo 21 

La nacionalidad española se adquiere por 
c a r b  de naturaleza, otorgada discrecional- 
mente mediante Real Decreto, cuando en el 
interesado concurran circunstancias ex- 
cepcionales. 

Podrán solicitar la adquisición el uitere- 
sado emancipado y los menores, desde 
que cumplan los catorce años, asistidos por 
su representante legal, debiendo cumplirse 
los requisitos establecidos en el párrafo 131- 
timo del articulo anterior. 

Artículo 22 

La  nacionalidad española se adquirirá 
por residencia en España por tiempo de 
diez años, previa solicitud del interesado, 
y mediante concesión otorgada por el Mi- 
nistro de Justicia, que podrá denegarla por 
motivos de orden público o interés nacio- 
nal. 

Serán suficientes dos años, cuando se 
trate de nacionales por origen de los paí- 
ses iberoamericanos, Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefar- 
díes, respectivamente, que acrediten tal 
condición. 
Bastará, sin embargo, el tiempo de re- 

sidencia de un año para: 

1 . O  El que haya nacido en territorio es- 
pañol. 

2 . O  El nacido fuera de España de padre 
o madre que originariamente hubieran si- 
do españoles. 

3." El que no haya ejercitado oportuna- 
mente la facultad de optar. 

4." El casado con español o española, 
aunque hubiera enviudado. 

El solicitante tendrá que ser mayor de 
dieciocho años o estar emancipado, y en 
todos los casos, la residencia habrá de ser 
legal, continuada e inmediatamente ante- 
rior a la petición. 

Para que la concesión tenga eficacia se- 
rá necesario cumplir los requisitos esta- 
blecidos en el último párrafo del artícu- 
lo 20. 

La  concesión o denegación de la nacio- 
nalidad deja a salvo la vía judicial civil. 

Articulo 23 

Perderán la nacionalidad española los 
que, siendo mayores de edad o emancipa- 
dos y residiendo fuera de España con tres 
años de anterioridad, adquieran volunta- 
riamente otra nacionalidad. No la perde- 
rán cuando justifiquen ante los Registros 
Consular o Central que la adquisición de 
la nacionalidad extranjera se produjo por 
razón de emigración. 

Cuando se trate de españoles que osten- 
ten desde su menor edad, además, una na- 
cionalidad extranjera, sólo perderán la na- 
cionalidad española si, una vez emancipa- 
dos, renunciaren expresamente a ella en 
cualquier momento. 

No se perderá la nacionalidad española 
en virtud de lo dispuesto en este articulo, 
si España se hallase en guerra. 

L a  adquisición de la nacionalidad de paí- 
ses iberoamericanos, Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorial y Portugal o de aque- 
llos con los que se concierte un tratado de 
doble nacionalidad, sólo producirá pérdi- 
da de la nacionalidad española de origen 
cuando el interesado así lo declare expre- 
samente en el Registro Civil una vez eman- 
cipado. 
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Artículo 24 

Los españoles que no lo sean de origen 
perderán la nacionalidad: 

1," Cuando adquieran voluntariamente 
otra nacionalidad, en la mayoría de edad 
o estando emancipados. 

2." Cuando por sentencia firme fueren 
condenados a su pérdida conforme a lo es- 
tablecido en las leyes penales o declara- 
dos incursos en falsedad, ocultación o frau- 
de en su adquisición. 

3." Cuando entren voluntariamente al 
servicio de las armas o ejerzan cargo pú- 
blico en un Estado extranjero contra la pro- 
hibición expresa del Gobierno. 

Artículo 25 

No perderá el hijo la nacionalidad espa- 
ñola por quedar sujeto a la patria potes- 
tad de un extranjero o porque quienes la 
ejerzan pierdan dicha nacionalidad. 

Artículo 26 

El español que haya perdido esta condi- 
ción podrá recuperarla cumpliendo con los 
requisitos siguientes: 

1." Residencia legal y continuada en 
España durante un año inmediatamente 
anterior a la petición. 

2." Declaración ante el Encargado del 
Registro Civil de su voluntad de recuperar 
la nacionalidad española. 
3." Renuncia ante el encargado del Re- 

gistro Civil a, su nacionalidad extranjera y, 

4.0 Inscripción de la recuperación en el 
Registro Civil. 

El requisito de la residencia será dispen- 
sado por el Ministro de Justicia a los es- 
pañoles emigrantes que justifiquen tal con- 
dición. En los demás casos, la dispensa 
tendrá carácter discrecional. 

No podrán recuperar la nacionalidad sin 
previa habilitación concedida discrecional- 
mente por el Gobierno: 

1." Los que la hayan perdido siendo ma- 
yores de catorce años sin haber cumplido 
en España el servicio militar o la presta- 
ción social sustitutoria. 

2." Los que hayan sido privados de la 
nacionalidad conforme a lo establecido en 
el artículo 24." 

Disposición lransitoria 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 26, los que hubieren perdido la na- 
cionalidad española por razón de emigra- 
ción, con anterioridad a esta Ley, podrán 
recuperarla cumpliendo exclusivamente los 
requisitos 2 y 4 del ciLado artículo. 
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